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Resouc¡ófiI¡¡-''r - 5 5 I DEzolT

"poR itEDto DE tA cuAL sE LEvANTA um ¡trolon pñffÉn
IiIPUESTA A I.A EiIPRESA iIOLINO DE SAL INDUSTRIAS ADA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRPoRAcó¡¡ nurórloMA REGIoNAL DE LA GUAJTRA - coRpocuAJtRA, enuso de sus facultades legales y en especial dg_las_cgnferidas por la Ley 1333 or zmg ilos Decretos 3453 de 1gg3,
modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 & 1974, 541de 1994, g+g ¿e tg95, 2041 de át+, oecreto 1076 de 2015 ydemás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resdución No.2227 de fecha 04 de Noviembre de 2016, la Corporación Autónoma Regional de LaGuajira - coRPoGUAJlTl impuso a la Empresa de sd INDUSTRIAS aoa, niec¡oá freventiva consistente en tasuspensión de obra o aclividad referente a la operación de fiturado y empacado dd mdino de sal ubicado en lascoordenadas N 11'43'3.02' -w 72"16'41.O7'.enhe d kilómeho 1 y 2 óela vía que ,-ourá og Municipio áe unora arMunicipio de Manaure en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La'Guajna, por lá afectación de unos recursos sin lospermisos ambientdes requaidos para la operaiión de la empesa dudida.

Que mediante oficio de qecha24 de Enero &2017 yrecibido en esta Corpaación bajo d radicado interno N" ENT -359 dd dia 26 dd mismomes y añ0, el señor ALVAÉ} DIMAMADOR en su condicion oe REresentante Legd de laEmpresa de Sd INDUSTRIAS ADA, sdicita el levantamiento de la medida pr.urntuá i*fuesta mediante Resdución
No' 227 de fecha 04 de Noviembre de 2016, argumentando que los hechos enconfados án d mornento de la visita ya
se estaban conigiendo o fueron ane$ados.

Que de acuerdo a sdicitud impefada por d señor ALVARO DIM AMADOR, la subdirección de Autoridad AmbientdavocÓ conocimiento de la misma mediante Auto 080 de fecha 1 de Febrero'& n1T y . ., *, sdicita al Grupo deEvaluaciÓn, cgnfd y MonitoreoAmbjentd que'sg redice.unainspección con d fin de verificar si desaparecieron losmoüvos que originaron la imposición de una ñeoioa prevenliva de suspensión oe ooia yio irtvio.o.

Que en cumpimiento a.lo sdicitadg, d_Grupo de EvduaciÓn, conhd y Monitoreo Ambientd en informe de vlsita.recibido con d Radicado interno No INT - gl t Oe fecha 07 de Febrero de fr17 manrfiestf ü q;;;;#; ;continuación:

VISITA DE VERIFEACIü..I A,ITBIENTAL

lagiendo Io ordenúo en el /t-tto de Trámib No 080 det 01 de furcro de 2017, et día M de
02 de 2a17, eltuncionaño 

.de ta corponción Ntywma Rqionatde ta Guajin, se aespaio
ñasfa hs insfa/aaones de la emprea Motino de Sal tndu$ías ADA, ub¡ado en et t/tm 2 vía
Urifia, a $yur.e.en ¡unsdinÓn detmunicipio de lJribia La Guajin, mn elfin de verifinr el
esfado ambiental de la enpresa y el wmptimiento de los re(ueimiento solicitado en los
Considenndos de la Resolución N" 02227 U UAe Noviembre del 2016, se pudo mnstatar lo
sigurenfe

a. Req,nrinhnto.
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Cumplimiento: En b visita oalar y rcnmdo efectuado, se pudo obsewar y nnstatar que la

empresa efedt¡a el almaenamiento de toda la materia prima y del producto final en una

bodega, la wal wenta con emmiento hermétin y an techo pan euitar qte el agua lluvia

aiga diredamente sbre bs saos allí diquestos. Además fodos esfán sobre esfibas de

maden pn evitar que b humedad pueda deteriorarlos,'es deor tda la salqre llega y se

proesa, no se ena)entn diredamente en elsuelo slno sobre esübas y en piso en cvnqeto. Es

decir no es cierto lo qte se manifiesta en b paúe nnsidentiva de la Resoltcion N" 42227 del
04 de l,louiembre del 2016, rcferente a la situación phnteada o tal tnz en su momento el

mmpañero oomisionado, regtstró esas anomafíias y Ia mpresa enúo a mnegirlas de manera

inmediata {Ve r registro fotográfrm)

Fotos No l: Sal acopiada bajo techo y sobre estibas en madera

Fuente: Corpoguajira 2017

b. Req,rerimiento.'Además de lo antenor es de notar ryte el entechado sufre a$una

averías lo Ne en épocas de lluwa wede ausar we el agua prccipitada tenqa wntado son las

bultos de sa! oasionar¡do we la salmuerc originada en este as se pernb v @ntamine al

suelo v las anras subsuperlioajes que esfén en ercanías de la emprcsa".

Cumplimiento: En lo referente a éste requaimiento, se pudo observar que ya empresa enFo a

conegir una impafección que pesenta d techo en una de las equinas, producto de unos

fuertes üentos iegisfados el año inmediatamente anterior, pero que en ningún momento esa

situación permite que d agua lluvia tenga contacto directo con los bultos de sal acopiados en la

bo&ga, ya que en esa dirección no se ubican talegos, precisamente pgra evltal que eso

ocuná. Ei decir, ya se mandó a reparar la parte averiada dd techo, con d fin de evltar cuando

venga$ las próximas lluvias, que éstas ingresen y tengan contacto con la sal alli almacenada.

(Ver registro fotográfico)
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Foto No 2: Trabajos en el techo

Fuente : Corpoguaiira 2017
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Cumplimiento: En la üsita de inspecvión owhr, se ptdo apreciar qte el Molino de Sal
ldustrialAOh si wenta un anahs perirnetntes de esanentíasptuviaibs y están totalmente
limpios y librcs de obstáwbg lo a;ales son utilizados pan reteneilas posl'bies salmueras que
se genercn del esantmientos de los buffos annda ta sat llega húmeda y las esmneniías
pluviales generadas por /as //uu'as. Se manilfesfa porparte detirapietano Ñvrro Oiaz, qui ái
p zgng de desnrgue se esfá reatiando una amptlación de esios'ainabs, lo cualfue isto en
Ia visita, mn el frn de obtener mayor efrciencia y así realedar /as aguas ttuvias y evitar qte
tngtesen a h bdega de alrnaenamiento y zona de molie¡úa y reateictar nn mayorefrAei1a
la sa.lmuera gue se pueda genenr en la adividad de motienda de la sa! y dernmes
ocasionales durante el desargue de la mateña prima. Se debe reqmendai ote esos
mantenimiento a las esfrucfuras o srsfemas de realerción y rctención de las águas de
salmuera que ptencialmente drenen de los buttos y las escorentías p/uvlabg pin eviiar
posbb retenciÓn del ftquido recohctado, se hagan @n una mayor freqencia, relinndo de!
inteñor de ésfos /a sai los maderas, materiales áe hieno y la arena gue se va awmulando, a
fi1 d9 au.meytar su apacüad operativa y suministrar agua fresca en gnndes canüdades a
efectos de diluir el nntenido de sal que allí llegan y deslués nnducirtás a b poza séptica á
sisfema de alantarilbdo para su drgosioó n frnal.

C*rp*guniirc

R"guenml'enfo. 'No se /ogn, obsrrar /os cana
en lluvias o

mmo Io menciona elinciso 2 del Miwlo 2 de la resoltciÍn ffi026 de 2010.

üra. ? l{o 12 - 25
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cumplimienb. En la u'sÍa awlar pnünda et día wt de w de/ presenfe aña a las
insfa/aa'ones de la empre,sa Moünos de sa{ /ndusfnas ADA se ptdo apreciar que ya la
empresa tomó atenta nota de ese requerimiento y proedió de manera' inmediaia con la
instalación de las canecas de diferentes colores pan depositar en ellas, tanto los resjduos
olgánim e inorgánias y evenfualnenfe bs petr'grosos que se pueden generar por adjvidades
d.e m3\tenimiento y.que l.os mismos se entregarán alsedcio de aseo del muñiapn de lJribia

Qwániry e-inorgánins) y tos petigro,sos a una lrwpsa eEeciatizada en a íeaiieia'y
dlqposio'ón final de los mls¡tros. Manifresta el señor Alvaro bíaz en su escnTo soporte a ta
solicihtd de levantamiento de la medida preventiva que e!día de ta visita at Motino tnú:sfnas
NApor pafte delfuncionaio que enilió su conryio que dio origen a la medúa preventiva,
que la ernprcsa no se ennntaba en adividad laboratde#e har- muúo tiemry por ta fatta de
materia prima, por lo que los materiates y recipientes de recictaje se enmntraúan en la O4ega

Fotos No 3: Canales perimetrales y ampliación de los mismos

Fuente: Corpoguajira 2017

el
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de ahtarenamiento y que por eso la persona que efeúrc /a üsifa nuna los vio y tampoco

preguntóporelbs.

Foto No 4: Adquisición de recipientes para acopiar los residuos sólidos

Fuente: Gorpoguaiira 201 7

Reqnrimianto:
tado en elluqar r.rca¡n al sitio de

Cra. ? tlo 12 - 25
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Ia resoltcion 0A026 de 2üA'

Cumpliniento: Cabe anotar qrc el día de la u'sifa a b mpren Molinos de Sal /ndusfnas

ADA ta l[npieza y aseo tanto al intenor & la bdega úmo en el pafro de la misma, era

íWe6¡¡ble; es decir no se obseruó sa/ regada en el piv de la fudega ni en el suelo delpatio de

éita, n¡resduos sófidos eryarados. Señala el propietario del molino q:e todo aquello .ry9
pudo obvruar elfuncionaño nmisionado, ya fue subsanado e india qte pede ser ciettg p

'uisio 
por e! profesonal de Corpogtajira el día de la inspeeión oular y afirma que dunnte la

adiutdad de argn y desargue de h sal, es normal rye exsfa salregadas y que esos oane

en fodos bs not¡nos que proesan sa!, perc rye la misma es reqida alfrnal la iomada
taborat, por lo qte nos invita Wrc rye vayatnas y esfernos hasta elfrnalde h tarde, Wra We
los veamos en esa faena y frnalmente señah que él no se puede darse ef Up de botar o

desperdieiar un sob granó de sal, ya gue eso a¡esfa y causa CIntaminación al selo, la

vegetación y reurco agua. Los regisfios fotqráfrms anteriores demuestnn el a*o y Ia

limpieza señahda.

Cumplimiento: Tengo rye &cir, que efeútado elremMo portdo elpatio de la_enp.resa, no

lagré ob*rvar el piod'e apas súbfenáneas que manifeúí el nmpañeto que ete.úttó.la uisita

eindia el señor'Díaz,4le-ellos le mnpnn et agua a los nnotanques delmunicip'io de Uriüa

y llena una alberm de lnn apacidad'pan a:lnbr an elagua sufraente y neenia pan hs

menesferes domésüml timpieza de phnta y para et prwnal que hbon en .la misna.

Finatnente india qte aando terrya la neesidad de mnstruir un Wzo adelantará.fodos los

trámites pertinentes ante Corpoguajin, pan no estar en la ilegalidad. En ese senfdo tengo rye
señahr q.¡e no exisfen en la mpresa Molinos de Saf tndustrias ADA ningún pozo de agua

subtenánea.

eue después de practicada la visita de inspección ocular a la empesa Mdinos de Sd INDUSTRIAS ADA'

detdlada la solicitud hecha pr esta dd levantamiento de la medida preventiva mediante-oficio dd 24 de

Enero dd 2016 y radicado Nó Etrlt-35g dd 26 de Enero dd 2016 y los soporte que acompañan a la misma y

4

"Se obsena una gmn canü6d &
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considerando que la empresa cumflió con todos los rquerimientos hecho por Corpoguajira y los cudes
apar_ecen üptficados en los considerando de la Resdución A227 dd 04 de Noviembre'Oe ZOiO; á profesiond
del Grupo de ECMA que intervino en la misma, considera procedente lo siguiente:

Levantar la medida prevenliva impuesta a la empesa Mdino de Sd Industrias ADA, localizada en d
Km 2 vía Uribia Manaure con jurisdicción dd municipio de Uribia La Guajira, para que pueda
continuar con ra actividad de mdienda de sar trpo indushiar.

CONSIDERAC PNES LEGALES

La Consütución Pdítica, en rdación con la protección dd medio ambiente, confiene enhe o¡as disposiciones, que e$oiligación dd Estado y de-las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la ñación lnrt. á;¡ iá
propiedad privada tiene una,funcón ecdÓgica (Art. 5S); es deber de la persona y dd ciudadano protegerlos recursos
culturales y naturdes dd país y velar por lá conservación de un ambierite sano (nrt. ss¡.

E artículo 79 de la c.P. estaHece, que todas las personas tienen dsecho a gozar de un ambiente sano, y que esdeber def Estado proteger la drversidad e integridad dd ambiente, conserüar la áreas de especial importancia
ecol-ógica y fomentar la educació.n Pqa d logro de estos fines.' De oha parte, d artículo g0 de la misma CartaPditica señda, que le conesgonde d Estado fanificar d manejo y aprovecnamiento de los recursos naturdes para
garantizar su desarrdlo sostenible, su conservación, restaurácón'o susütución, preüniendo y conhdando los
factores de deterloro ambientd, imponiendo sanciones iegales y exigiendo la reparación de los daños causados.

:|*j:t: T:fl$"d,t]iTlt:d1q,3mbientd encuenha 
fglamento en varias disposiciones consütucionates, porvur yvl

3l3Tl?;,1fl:il.:gd:]i carta Pdítrca establece que d Estado debe panificar d mane¡o y aprwechamienro delos recursos naturdes, para garantizar su desandlo sostenible, ,, .on'rá*á;iór,';;ñil#J,-uffi#, .rf
mismo, dispone que le coresponde prevenir y conbdar los factores de deterioro ambrentd.

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numerd 80, como un deber del ciudadano, proteger los recursos
culturales y naturdes dd país y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 19R en su Artículo 2" estasece que d medio ambiente es un pafrmonio común, cuyomejoramiento y conservación son acüvidades de uüidaü púHica, en la que deben participar el rstaJó'¡iásparticulares, y así mismo, define que d medio ambiente está consútuido por la atmósfeia y lo, ¡.r.rrros naturdes
renovaHes.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley.99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas Regiondes,ejercer la función de máxma autoridad amu¡entd en d área oe su jurisorcción de ácuerdo con tas normas de carácter
supenor y conforme a los criterios y direcfices hazadas por d Ministerio dd Medio Ambiente.

Que según d Artículo 31 Numerd 12 de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas Regiondes,ejercer las funciones de evduación, conhd y seguimiento ambientd de los usos dd agua, d suelo, d aire y los demásrecursos renovailes, la cual comprendaá d vertimiento, emisión o incorporación d sustancias o residuos líquidos,sdtdos y gaseosos, a las aguas e-n cudquiera de sus formas, d aire o a los sudos, así como los vertimientos oemisiones que puedan causar daño o poner en pdigro d normd desandlo sostenible de los recursos naturdesrenovaHes 
.o impedir y,obstaculizar su emfleo para óhos usos. Estas funciones comprenden la expedición de lasrespeclivas licencias ambientdes, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Quda Ley 1333 de 2009 estaileció d procedimiento sancionatorio en material ambientd, subrogando, enhe ohasdisposiciones, los Artículo,s3,9 s6 de la Ley 99 de 1993 que a su rrez derogó expresa y tácitamente toda normacontrana al ejercicio de la facultad sancionatoria ambiental, y señdó, en d adícüo 1.:q* á rrt oo es d üh¡lar de lapotestad sancionatoria en materia ambientd y lo hará a havés dd Ministerio oe Amniente, Vivienda y DesandloTenitorial y demás autoridades Ambientdes idéntificadas allí, de conformidad con las competencias estagecidas en laLey y los reglamentos.

Que de acuerdo con lo estaHecido en d artículo 4' de la Ley 1333 de 2009, las medidas prevenüvas tienen comofunción prevenir, impedir o eüt¿rr la conünuación de la ocunencia de un hecho, la redización de una acüvidad o la

Cr¡. ? llo 12 - 25
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existencia de una situación que atente conha d medio ambiente, los recursos naturdes renovaHes, d paisaje o la salud

humana.

Por su parte, según lo dispuesto en los artículos 36 y 39 de la Ley 1333 de 2009, la medida preventiva de suspensión

de actividades, consiste en la orden de cesar la ejecución de un proyecto, obra o actividad, en los siguientes eventos.

' Cuando rb su redización pueda derivarse daño o pdigro a los recursos naturdes, al medio ambiente, d paisaje o la

salud humana;
. Cuando se haya iniciado sin cont¿rr con la licencia ambientd, permiso, concesión o autor2ación;
. Cuando se incumflan los términos, condiciones y oiligaciones establecidas en las mismas.

Las anten,lres causdes son determinantes, importantes y deben tenerse en cuenta para que las autoridades

ambientdes puedan impona medidas preventivas de suspensión de actividades, y en dlas, la respgctiva autoridad,

cuando actú'e a pevención o como autoridad ambientd competente, deberá proceder de conformidad con lo

estailecidci en d artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, d cual indica que: 'Una vez conocido d hecho, de oficio o a

peüción de parte, la autoridad ambientd competente procederá a comprobarlo y a estaHecer la necesidad de imponer

medida (s) preventiva (s), la{s) cual(es) se imponüán mediante acto adminishativo motivado'.

Del procedimiento:

En d tituto lll y titulo V de ta Ley 1333 d 21 de Julio de 2009 se estaueciÓ que d "procedimiento para la imposición de

medidas preventivas' y las 'medidas preventivas y sanciones"

Las medidas prevenlivas tienen por función y obieto, prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la redización de una

actÍvidad o la existencia de una situación qúe atente conba d medio ambiente, los recursos naturdes, d paisaje o la

salud humana.

Teniendo en cuentalo anterior cabe citar lo señalado porla Corte Cons[tucional en la Sentencia C-703-10:

tas medjdas prevenfivas reponden a un lrccho, sifuaoón o nesgo qre, segnin el caso y de aatedo con la valondon

de la autoidad ompetente, afede o amenaÉ afedar et medio ambiente, siendo su propÓsito el de mncretar una

primen y urgente reqpuesfa'ante b sifuaaon o e! lncho de rye se fmfe, y qle sl bbn se exip una ualoncion seria por
'la 

autoridad-nmpetente, se adqta en un estado de incertidumbre y, par lo tanto, no inp.lica una posición abgoluta o

inantrovertible a6¡¡rca áet rnsgó o afectación, a:lmo tampom un rennoamiento anlicipado aerca de la existencia del

iatrn, n¡ una atihtsón definiüia de la responsabildad, nzones por las a¡ales su caráder es fransÍono y da lugar al

adelantamiento deun prog;so administntivo a cuqtéminose deade a@r6 fu ta imposiciín de unasanción (-..)'

De acuerd,r con su carácter hansitorio referido, d artículo 35 de la Ley 1333 de 2ffi9 señda que las medidas

preventivas se levantaran de oficio o a petición de parte, cuando se compuebe que han desaparecido las causas que

las originaron.

ANALISIS DELCASO

Neceeidad de la madida

para efectos de determinar si se levanta o no la medida prerrentiva impuesta mediante Resdución No.2227 de fecha 04

de Noviemt¡re de 2016, se evdúa si en la actualidad la misma es necesarÍa o no, desde d punto de vista de la función

de las medidas preventivas, establecidas en d artículo 4 de la Ley 1333 de 2009, así: tas medidas prernnüuag por su

parte, tienen w¡to función'prevenir, inpetir o evitar la wntinuación de la ownencia de un hecho, la realinción de una

aclividad o Ia exrsfenoa Aá una situación que atente mntn e! m#lio ambienfe, Ios reoJrsos nafurabs, el painie o la

salud humana".

De igud forma, se ha de tener en cuenta que 'las mnsea¡enoas gravosas y resfndlvas de bs medidas prevenüvas

q*i,,-Á* se apuntó, en ta práúca m1dyren a la suqpensión delrégirnen iundim.aplicabb en nndiciones normales,

duó, ¡r¿irpenb¡e q6 u'a vabración fundada que ánteede a su'adqcion se le agrcguen algunos fimites que, en

üra. ? l{o 12 - 25
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términos qenerabs, al me¡ps prcaren dotar a b medida adoptada de dinensiones adewadas que eviten la
exa gención, el desbordamiento o la ahitnriúad,

De acuerdo con lo anterior, la necesidad de impona una medida preventiva se haza en función de la insuñciencia de
los medios legales ordinanos con que cuenta la Autoridad Ambientá para prevenir o mnjurar situaciones popias Oe tos
proyectos que generen riesgo para los recursos naturdes renovaHes, el medio ambiente, d paisaje o la salud humana.
De td suerte que si para lograr d fin de protección ambientd previsto en la ley, Oas'ta con dichos medios, no es
necesario acudir al mecanismo excepciond de las medidas preventivas.

Proporcionalidad

Dado que la proporciondidad de una medida preventiva depende en gran parte que las condiciones para su
levantamiento sean verdaderos medios para l9g¡ar que desapárezcan las i.urár que ameritaron su imposición, se
hace necesario determinar si en la actualidad dichas condicionbs si resultan necesariái p.nit togro oe oiiha flnalidad
o sipor d contrario, las causas de la medida ya se han superado.

conforme d presupuesto expuesto, cabe anotar que en d presente caso, que la Empesa de sal lndusfias ADA,
tmpuesta la medida objeto dd presente acto adminishatrvo suspendió la operación de la ilanta oe sal y además estabaredzando. unos habajos para cumflir con la medida impuestá, para td 

'efecto, 
funcionario dd Grupo de Evduación,

Conhd y Monitoreo Ambientd de esta enüdad llevó a ca¡o visiía'oe inspección ocutar d sitio de interés, documentada
en d concepto plasmado en d informe técnico N" INT - 311 de rccna ritnun 17, donde se eüdenció que ra Jmpiáia
aludida ha avanzado en la redización de las actividades requeridas po la Corpaaó¡On prr.l. operación 

'oe 
fa panta Oe

sal.

De estas circunstancias, acaece desde d punb de vrsta 1urídho, que las causas que dieron aigen a la imposición de lamedida.preventiv¿ no perssten y que la Empesa oe-s¿ Inoustias ADA, adeianto tos tába¡os requeridos para laopaación de la planta de sal.

Ahora bien, la protección de los bienes púUicos ambientdes a havés de la imposición de medidas prevenfivas no puede
desconocerlos límites legales ni el carácter tempad de estos medios excepóiondes que impone ta ley. De esta forma.en d presente caso se eüdencia que la medida preventiva de suspensión de act¡v¡oades ya cumflió los fines deprevención que animaron su imposición

Que en ürtud de lo anteriormente epuesto d Director Generd de la Corporación Autónoma Regiond de La Guqira -CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

;;ñ;;."d;'.,i#;
t',tyi919,t:,f?rente a la operación oe {itugoo y empacado del mdino de sd ubicado en tas coordenadas N 11.43.3.02"

;p'ér.;;i;ñ; ñd#ü##,.'"üa¡{mi¡i¡}rali.,

ARTICULO PRIiIERO

adminishativo

ARIICULO SEGUNDO:
poüá conünuar con la oper.ación de la panta de sat, ubicada enfe d kilómeho 1 t , ¡tü;ü"dffiffic;Ars I I u Yqw vvt tuuug uEey:::3,:t"1::f:ltg[cipio de Manaure en jurisdicción dd Municipio de uribia - rá cua¡ira y debe cumflir con tas
siguientes recomendaciones:

Enviar un informe ambrentd himesbd, en dor¡de se contempe d cumpimiento de las oryigaciones
impuesta por CORPOGUAJIRA y las nrejoras desde * prrito de vistá técnico qr. áyuááiir* r.
disminución de la contaminación.

Recdectar diariamente toda la sal que se derama durante d cargue y descargue de camiones, para
eütar que fa misma contamine d sudo y las aguas subsuperficiatés aáyacenteé.

üla. 7l¡o 12 - t6
wnm.cofomuniira.q¡rv.go

Levantar la medida preventiva impuesta mediante Resdución No. Zl27 de fecha 04

En ürtud a lo estaHecido en d artículo anterior, la Empresa de sd Indusfras ADA,



,$L* -558
Corpoguaiiro

Redizar diariamente una limpieza de los canales perimefdes para evitar que los mismos acumulen

sal, residuos sdidos y otros dementos que impidan d libre tánsito de las aguas de esconentías por

los mismos y conducir éstas aguas hasta la poza séptica una vez se hayan diluidos la salmuera

embebida en d líquido.

No debe enfegar los sacos deteriorados a los hansporlistas, sino que éstos deben ser dispuestos en

un sitio autorizado.

Contar con la asesoría de un pofesiond de la parte ambientd o carreras afines, para que aüenda

todos los aspectos rdacionados con posiiles proilemas ambientdes que se puedan generar por la

citada actividad y así dar cum$imiento alo señdado en d Decreto 1299 de abrl de 2008.

Al momento de las visitas de seguimiento por parte de la autoridad ambientd, la actividad de

molienda debe estar en funcionamiento; si lo anterior, no es posiHe por cuestiones de mantenimiento

programado, debe avisar a la Corporación para repogramarla misma.

ARTICULO TERCERO:
practicará'¡isitas de inspección con d fin de constatar d cum$imiento de las normas ambientdes vigentes en las

actividades que se desandlan en d proyecto objeto dd presente acto adminisfativo.

pARAGRAFO: De oficio o a petición de parte, CORPOGUAJIM podrá modificar unilaterdmente de

manera totd o parcial, las condiciones dd pesente levaniamiento, cuando por cudquier causa se hayan variado las

circunstancias tenidas en cuenta al momento de redizarlo.

ARTICULO CUARTO.

del presente acto adminisbativo al Representante Legd de la Empresa de Sd lndushias ADA o a su apodaado

debidamen te conslituido.

ARTICULO QUINTO:

contenido de la presente povidencia, al Procurador Judicid, Agrario y Ambientd de La Guajira.

ARTICULO SEXTO:

competencia.

ARTicuLo SEpTlilo: ofíciese y envíese copia de esta resdución a la autoridades civiles y de pdicía de

Municipio de Uribia - La Guajira, para su informaciÓn y demás fines.

ARTICULO OCTAVO: EI encabezamiento y parte resdutlva, de la presente ResoluciÓn deberá puuicarse en

d Bdetín (Xcial y/o en la página Web de COnpOCU¡¡|RA, po lo que se ordena coner tradado a la Secretaría

Generd de esta entidad.

,{.

ART¡CULO NOVENO:

ARTICULO DECIIIO:

Conha lo establecido en d presente acto adminishativo no procede recurso

partir de la

tra. ? l{o 12 - et
wwr¡.corpoguaiíra.go*oo

Eist¡a¡:ha - Cslombio.

Dada en Riohacha, CaPital dd

Proyectó nf.roesQ
Psy¡s6 Jor,;e P I
Aprobo F ¡tetY

CORPOGUAJIRA, a favés dd Grupo de Seguimiento Ambientd de la entidad,

Por la SuMirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notÍficar d contenido

Por la SuMirección de Autoridad Ambientd de esta Caporación, comunicar el

Remitir copia al Grup de Seguimiento Ambientd de esta entidad para lo de su

de su ejecutoria.

fiAti \afl


